
¡904 - 2<X)4 Cenií'tumo de la Presencia Argentina Ininterrumpida en el Sector Anlárlico

¿f ae ¿ti

e,

K K S LJ K I, V 1'; .

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 203/02.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 13 DE MARZO DE 2003.

RESOLUCIÓN N° 02 1 703.-

KAFAElr-dESOS CORTES
Secretarlo Legislativo

Poder Legislativo

C.P DANIEL ÓSCAR GALLO

Vicegobernador
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